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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/507/2020, de 16 de junio, por la que se convocan para el ejercicio 2020 ayu-
das para el sector artesano.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su texto reformado por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, establece en su artículo 79 que, en las materias de su competencia, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

El artículo 71, en su mención 47.ª, de la misma norma estatutaria establece la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de artesanía que comprende la regu-
lación y el establecimiento de medidas para el fomento y desarrollo de las empresas artesa-
nales, la promoción de sus productos y la creación de canales de comercialización.

El sector artesano se enmarca en el ámbito competencial del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, en virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos 
y del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 
Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de dicho Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 
recoge la competencia para el apoyo al sector artesano en su artículo 1, letra h).

En el ejercicio de estas competencias, el Plan Estratégico de Subvenciones para el pe-
riodo 2020-2023, aprobado por Orden de 15 de noviembre de 2019, del Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, prevé distintas acciones en materia de comercio 
interior, ferias y artesanía, que, aunque tiene especialidades en función de la materia, man-
tienen una base común de tramitación por tratarse de sectores con bastantes similitudes.

Mediante Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y 
ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 152, de 8 
de agosto de 2016).

En concreto en dichas bases reguladoras de estas ayudas, se dispone que el otorga-
miento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia competitiva; siendo 
este procedimiento el ordinario para la concesión de subvenciones tal y como dispone el ar-
tículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; y de acuerdo con 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

En esta convocatoria se ha tenido en cuenta la normativa general de subvenciones estatal 
y autonómica, y el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de mínimis (publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea” 
L352/1, de 24 de diciembre de 2013).

El sector artesano español representa en torno al 2,4% del PIB industrial y un 0,4% del PIB 
total y cuenta con unas 38.577 empresas, de acuerdo a los últimos datos disponibles, reco-
gidos en el estudio de 2015 `Situación de la artesanía en España. Informe de competitividad 
y principales variables económicas´. El informe, dirigido por el Gobierno de España a través 
de EOI y Fundesarte, indica que el PIB del sector artesano español ascendía en ese momento 
a más de 4.000 millones de euros. El sector artesano está en un proceso de renovación mo-
tivada por la entrada de nuevos perfiles profesionales, que previsiblemente dinamizarán de 
forma importante la actividad artesana en los próximos años. Todo ello sitúa a la artesanía 
nacional y aragonesa en una sólida posición para afrontar las nuevas tendencias emergentes 
en el consumo.

El sector artesano aragonés está conformado por un importante número de pequeñas y 
medianas empresas, en las que el factor humano es fundamental y en las que existen impor-
tantes lazos con los ámbitos culturales, artísticos o etnográficos que se encuentran y conviven 
con la incorporación de diseño moderno, tecnología y nuevos materiales que dan como resul-
tado un sector dinámico y de gran interés. Como sector económico que es, el sector artesano 
ha de realizar un continuo esfuerzo de análisis, mejora e incorporación de las herramientas y 
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actividades que le permitan incrementar su competitividad y su impacto social, que se tradu-
cirá en la viabilidad y rentabilidad de las PYMES sectoriales.

Entre los objetivos fundamentales para el sector artesano, se encuentran el fomento y di-
vulgación de los distintos oficios artesanos y promover su renovación y consolidación espe-
cialmente en el mundo rural. Se considera importante apoyar a las pymes artesanas en la 
realización de inversiones de mejora y equipamiento de sus talleres artesanos, así como en 
la incorporación de equipos para la venta de producto artesano a través de canales digitales.

Adicionalmente, esta convocatoria desarrolla las acciones previstas en la Estrategia Ara-
gonesa para la Recuperación Económica y Social (EARES) elaborada por representantes del 
Gobierno de Aragón, de los partidos con representación en las Cortes de Aragón, de los 
agentes sociales y de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 
(FAMCP) para poner en marcha un Programa de Recuperación Económica y Social en Aragón 
para combatir los efectos de las crisis social y económicas provocadas por la pandemia de la 
COVID-19.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias asignadas al Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 
organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan com-
petencias a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto y régimen jurídico.
1. Es objeto de esta Orden, de acuerdo con el artículo 2 de la Orden EIE/815/2016, de 25 

de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas correspondientes a 
actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, convocar para el año 2020 ayudas para el sector artesano, que contempla 
acciones en los siguientes ámbitos estratégicos:

a) Programa de mejora, acondicionamiento y reforma del taller de producción, del al-
macén o local comercial vinculado directamente a taller artesano.

b) Participación en ferias comerciales del correspondiente sector de actividad o relacio-
nadas con el mismo.

c) Nuevos profesionales artesanos.
2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria y por lo previsto en la Orden 

EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 152, 
de 8 de agosto; en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y demás normativa estatal o auto-
nómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3. Las ayudas objeto de esta convocatoria quedan acogidas al régimen de minimis esta-
blecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L352/1, 
de 24 de diciembre de 2013).

Segundo.— Actuaciones subvencionables.
1. Serán objeto de subvención las siguientes actuaciones:
a) instalación, reforma, ampliación o mejora de talleres artesanos.
b) adquisición de maquinaria, herramientas o equipamiento para el taller artesano.
2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequí-

voca a la realización de las actividades subvencionables descritas en este apartado por los 
beneficiarios indicados en el apartado tercero y que se deriven de los conceptos que se des-
criben a continuación:

Respecto a la reforma, ampliación o mejora de talleres artesanos, las siguientes inver-
siones en activos fijos, con un máximo 20.000 euros de inversión subvencionable:

- Obras de acondicionamiento del local destinado a la producción, actividad o comerciali-
zación de los productos artesanos.

- Maquinaria e instrumental vinculado a la actividad productiva o comercial artesanal.
- Equipamiento de las instalaciones productivas y comerciales.
- Aplicaciones y programas informáticos destinados a marketing digital, de comercio elec-

trónico, contabilidad, facturación, investigación y diseño, debiéndose aportar en este caso 
una pequeña descripción de sus principales funciones y su relación con la actividad artesana.
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- Kit de digitalización. Incluye equipo necesario para fotografiado, elaboración de fichas de 
catálogo y carga de producto en plataforma. Excluye la adquisición de cámaras fotográficas, 
teléfonos móviles y ordenadores personales.

- Adquisición de equipos Terminal Punto de Venta y otros equipos específicos de gestión 
comercial.

En caso de que el taller de artesanía se encuentre ubicado junto a otras dependencias, 
como salas de exposición, enseñanza o de cualquier otra naturaleza que no sea la de fabri-
cación y comercialización, solo se computarán, a efectos de las ayudas, las inversiones por 
obras y equipamiento realizadas exclusivamente en el espacio destinado a la actividad arte-
sanal profesional.

3. El periodo de gasto de las actuaciones subvencionables y los justificantes de pago de-
berá estar comprendido desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2020.

4. No serán objeto de subvención los siguientes conceptos:
- Los vehículos de turismo y transporte.
- Impuestos y tasas.
- La adquisición de terrenos, locales y naves.
- Las obras en las viviendas.
- El pago de los derechos de traspaso.
- Las edificaciones de locales.
- Los muebles, electrodomésticos, aparatos e instalaciones que no cumplan una función 

claramente relacionada con la actividad artesana desarrollada en los talleres.
- La adquisición de materias primas y consumibles que se utilicen durante el proceso de 

elaboración, presentación, venta o transporte del producto.
- No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos o prestador de 

la actividad fuera el adquiriente o se diera un supuesto análogo del que pudiera derivarse 
autofacturación.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones de esta línea de ayudas las pequeñas y 

medianas empresas (PYMES) artesanas, bien sean personas físicas o jurídicas, incluyendo 
las sociedades civiles, que tengan su domicilio fiscal en Aragón, y que se hallen inscritas en 
el Registro General de Artesanía de Aragón, con una actividad que esté incluida en el Reper-
torio de Oficios Artesanos (Orden de 24 de enero de 2001, “Boletín Oficial de Aragón”, número 
18, de 12 de febrero de 2001) excepto el subsector 12 (servicios y bienes de consumo) y el 
subsector 14 (Artesanía Alimentaria).

Los beneficiarios, en el momento de efectuar la solicitud de la subvención, deberán estar 
en posesión del Documento de Calificación Artesanal que concede el Gobierno de Aragón 
(Orden de 6 de julio de 1990, “Boletín Oficial de Aragón”, número 88, de 27 de julio de 1990 y 
Orden de 29 de marzo de 2007, “Boletín Oficial de Aragón”, número 43, de 13 de abril de 
2007).

2. En el caso de que alguno de los solicitantes no cumpliera la condición de estar en pose-
sión del Documento de Calificación Artesanal se dispondrá de un plazo de diez días hábiles a 
partir de la notificación establecida en el apartado noveno para subsanar este defecto. En 
caso de no realizarse, se le tendrá por desistido de su petición en los términos previstos en el 
apartado noveno de esta Orden de convocatoria.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren in-
cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones, y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como 
beneficiarios.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión 
de la subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en cada momento disponga la 
legislación vigente en esta materia.

Cuando el solicitante deniegue expresamente el consentimiento para acceder a los datos 
referidos, deberá aportar los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administra-
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ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma.

La exoneración del deber de acreditar las circunstancias exigidas en este punto se apli-
cará a las ayudas cuya cuantía de la subvención o ayuda no exceda de mil euros por benefi-
ciario y año, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2020.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes hayan sido objeto de sanción 
administrativa firme o sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes incumplan los requisitos exi-
gidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en 
su caso, produzcan.

7. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes hayan sido sancionados por la 
autoridad laboral competente, mediante Resolución administrativa firme, con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso a ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo.

La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condición de 
entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción administra-
tiva firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discrimina-
torias por la legislación vigente por razón de género, y el cumplimiento de la legislación medioam-
biental, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en la solicitud.

Cuarto.— Régimen de concesión y criterios de valoración.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

3. En la concesión de las ayudas se observarán los siguientes criterios de evaluación:
a) Localización de la empresa artesana. En función del valor para el Índice Sintético de 

Desarrollo Territorial asignado a la localidad en la que se realiza la inversión, se esta-
blece la siguiente valoración:

 - Si el valor del índice es menor que 99, se valorará con 4 puntos.
 - Si el valor del índice es desde 99 hasta 101, se valorará con 2 puntos.
 - Si el valor del índice es superior a 101, se valorará con 0 puntos.
 Para la evaluación de este criterio se tendrá en cuenta el valor establecido mediante la 

Orden VMV/1678/2019, de 12 de diciembre, por la que se establece el Índice Sintético 
de Desarrollo Territorial (ISDT) de municipios y comarcas incluido en la Estrategia de 
Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) para el año 2019, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 247, de 20 de diciembre de 2019.

b) Antigüedad de la empresa artesana. Si la fecha en la que se otorgó por primera vez el 
Documento de Calificación Artesanal a la persona solicitante es posterior al 1 de enero 
de 2015, se valorará con 1 punto. En caso contrario, se valorará con cero puntos.

Quinto.— Presupuesto para la financiación de las acciones y cuantía de la subvención.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de setenta y cinco mil euros (75.000 

€) con cargo a la siguiente partida de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2020:

G/19030/6221/770052/91002: setenta y cinco mil euros (75.000 €).
Esta dotación presupuestaria tiene carácter estimativo, pudiendo ser modificada en fun-

ción de las disponibilidades presupuestarias existentes. Esta cuantía podría modificarse 
según lo previsto en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la subvención por 
beneficiario será de hasta el 80% de los gastos subvencionables.

El porcentaje concreto de subvención será establecido en la propuesta de Resolución 
prevista en el apartado undécimo de esta Orden en función de los criterios de valoración que 
establece el apartado cuarto.

Sexto.— Compatibilidad con otras ayudas.
1. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad procedente de la Comunidad Autónoma, así como de cualquier otra 
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Administración o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades 
internacionales.

De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones, el importe a percibir 
en concepto de subvención, no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subven-
cionada ni, en su caso, los límites establecidos en el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón. En el supuesto de que las ayudas públicas supusieran 
una subvención superior al 80% del coste total de la actividad subvencionada, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y 
en la normativa aplicable en materia de subvenciones, y por lo tanto, la aportación de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón se reducirá hasta cumplir con ese porcen-
taje máximo de ayuda.

2. Cuando se soliciten o se obtengan ayudas de carácter público de otras instituciones o 
Administraciones públicas para el mismo proyecto empresarial, deberá comunicarse al De-
partamento concedente, Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía para que se ve-
rifique que no se han excedido los límites máximos de intensidad vigentes.

3. En esta convocatoria será de aplicación el Plan de Racionalización del Gasto Corriente, 
aprobado con fecha 13 de septiembre de 2011 por el Gobierno de Aragón.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el apartado tercero, de esta convocatoria.
2. La solicitud se presentará según el modelo normalizado establecido en el anexo fijado 

en esta convocatoria. El formulario de solicitud se encuentra en el portal del Gobierno de 
Aragón www.aragon.es/artesania.

3. Se presentará una única petición de ayuda por solicitante.
4. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el 1 de septiembre de 2020.
5. La presentación de solicitudes se podrá efectuar a través de los canales habilitados en 

la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón o bien en los puntos físicos del Registro General 
del Gobierno de Aragón sito en la Plaza de Cervantes, 1, de Huesca, en la calle San Fran-
cisco, 1, de Teruel, en el Edificio Pignatelli, P.º María Agustín, número 36, de Zaragoza, o en 
cualquier otra de las unidades de registro que figuran en la Orden HAP/924/2018, de 1 de 
junio, por la que se hace pública la relación de las Unidades de Registro de documentos y 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Gobierno de Aragón, su ubicación y los días 
y horario de funcionamiento (“Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2018). 
Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.— Documentación adjunta a la petición de subvención.
1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón para el ejercicio 2020, la presentación de la solicitud de subvención por parte del 
interesado conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice la comprobación de 
los datos de identificación de las personas físicas solicitantes de las subvenciones, mediante 
el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

En el caso de que el interesado no consintiera dicha consulta, deberá indicarlo expresa-
mente y aportar los documentos acreditativos que se exigen en el punto 2.a) de este apar-
tado. Si como consecuencia de la verificación de los datos de identificación se pusiera de 
manifiesto alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano 
gestor podrá realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

2. Las solicitudes de subvención se acompañarán de la siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de la identificación fiscal del solicitante, así como de su repre-

sentante (NIF), salvo que éste haya dado su consentimiento para que el órgano gestor 
realice la comprobación a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. En 
el caso de que el órgano gestor no pudiera obtener dicha información podrá requerirla 
del solicitante como subsanación de la solicitud.

b) Documentos justificativos de constitución de la entidad solicitante y de su inscripción en 
el registro correspondiente o declaración de que constan en poder de la Administración, 
indicando el organismo y número de expediente en el que consta.

c) Documentos que acrediten el poder de representación del representante, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

d) Declaración jurada del solicitante sobre las siguientes circunstancias:

http://www.aragon.es/artesania
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d.1. Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en 
su caso, si se ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.

d.2. De no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

d.3. Declaración responsable en la que conste que no ha sido objeto de sanción admi-
nistrativa firme, ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consi-
deradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

d.4. Declaración responsable de cumplir las condiciones dispuestas en la Disposición 
adicional segunda de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020.

e) Datos, acreditados por la entidad bancaria, del número de cuenta del beneficiario en la 
que se deba hacer el ingreso de la subvención, utilizando la Ficha de Terceros para su 
envío y constancia en el Negociado de Terceros de la Diputación General de Aragón, o 
declaración de que consta en poder de la Administración, indicando el organismo y 
número de expediente en el que consta.

f) Descripción de las actuaciones que forman parte del proyecto para el que se solicita la 
ayuda, con una relación clasificada de gastos (facturas) y pagos que hagan referencia 
a las actuaciones objeto de subvención.

g) Memoria acreditativa de las actuaciones realizadas.
h) Cualquier otro documento que a juicio de la Dirección General de Comercio, Ferias y 

Artesanía se estime necesario, en cada caso, para comprobar las características de la 
actuación y el buen fin de las ayudas o para acreditar los datos señalados en la soli-
citud. La necesidad de aportar tal documentación será comunicada a los interesados.

3. Las solicitudes se acompañarán de los documentos e informaciones establecidos, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración 
actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de Resolución.

Noveno.— Subsanación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de 
solicitudes incompletas se requerirá al interesado para que subsane la falta o aporte la docu-
mentación preceptiva en el plazo de 10 días hábiles, transcurrido el cual sin haber aportado 
dicha documentación imprescindible para su evaluación, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa Resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la citada Ley.

2. La práctica de la subsanación se realizará mediante el sistema de notificación individual.

Décimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Comercio, 

Ferias y Artesanía, competente en materia de artesanía del Departamento de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, a través del Servicio de Comercio Exterior, Ferias y Arte-
sanía.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la Resolución.

Undécimo.— Evaluación.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción, de acuerdo con en el apartado cuarto de esta convocatoria.
2. Las solicitudes de subvención serán evaluadas por una comisión técnica de valoración 

constituida por el Jefe del Servicio de Comercio Exterior, Ferias y Artesanía y dos funcionarios 
de la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía. En el seno de la comisión se desig-
nará a quien actuará como secretario de este órgano.
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La comisión técnica de valoración, para la comprobación documental, el estudio y evalua-
ción de las solicitudes, solicitará de los Servicios Provinciales y de otros órganos cuantos in-
formes estime necesarios.

3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión técnica de valoración emitirá 
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios apli-
cados. En aquellos casos en que sea preciso, la comisión técnica de valoración se pronunciará 
sobre la adecuación o no de la actuación al objeto o finalidad de la subvención solicitada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de técnica de 
valoración, formulará la propuesta de Resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante 
o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de Resolución tendrá el carácter de definitiva, prescindiendo del trámite de 
audiencia, si no figuran en el procedimiento ni son tenidos en cuenta en la Resolución otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

Duodécimo.— Resolución de las ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por el Consejero de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial y se notificarán en el plazo máximo de seis meses, computándose 
dicho plazo desde la fecha de publicación de esta convocatoria, atendiendo a las disponibili-
dades presupuestarias existentes y al Orden de prelación de los criterios de valoración defi-
nidos en la Orden y aplicados por las comisiones técnicas de valoración.

2. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notificado Resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el 
artículo 23 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La Resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 
41, 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, y será realizada su práctica mediante notificación individual.

4. La Resolución se motivará atendiendo a los requisitos y a los criterios establecidos en 
esta convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la Resolución que se adopte.

Asimismo, en la Resolución constará el objeto de la subvención, el beneficiario o benefi-
ciarios, el importe de la subvención, con indicación del porcentaje cuando la cuantificación se 
haya basado en este criterio, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no 
concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad 
material sobrevenida del resto de solicitudes. En la Resolución se indicarán los recursos que 
puedan ejercitarse.

La citada Orden podrá establecer otras condiciones de obligatorio cumplimiento para la 
realización de la actividad subvencionable.

5. Así mismo, la Resolución se publicará en la página web: www.aragon.es/artesania.
6. Contra la Orden por la que se adopte dicha decisión, que pone fin a la vía administrativa, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Decimotercero.— Aceptación.
El beneficiario de la subvención deberá manifestar, en su caso, la renuncia de la subven-

ción en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
la Orden de concesión. En caso contrario, se entenderá que acepta todas y cada una de las 
condiciones expresadas en esta convocatoria y en el acto de concesión de la ayuda.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios, sin perjuicio de las que la Orden de concesión 

pueda establecer, las siguientes:

http://www.aragon.es/artesania
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a) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada 
una de las actuaciones que fundamentó la concesión de la subvención.

b) Comunicar al Departamento competente, por escrito o de forma fehaciente, la obten-
ción de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o 
instituciones públicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente si ya estu-
viesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente 
de su concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que provoque 
una modificación en los términos de la actuación subvencionada, que afecte a su reali-
zación material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la modifi-
cación.

c) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 
las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión.

d) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes.

f) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los tér-
minos previstos en el apartado decimosexto.

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

 El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las 
actividades objeto de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colabora-
ción con el Gobierno de Aragón, Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial.

 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corpora-
tivo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan de 
medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cual-
quier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de 
comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

i) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y sumi-
nistrar al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, toda la 
información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda 
cumplir a su vez con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la 
legislación sobre transparencia y subvenciones.

j) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón 
de los cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reduc-
ción o modificación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se 
refiere el artículo 40. 1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

l) Cumplir con las obligaciones dispuestas en la Disposición Adicional segunda de la Ley 
10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2020.
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m) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, en la presente convocatoria o acto de concesión.

Decimoquinto.— Justificación.
1. La presentación de los gastos correspondientes a las actuaciones por las que solicita la 

subvención deberá ser aportada en el momento de presentación de la solicitud.
2. La modalidad de la justificación de la subvención de acuerdo con el artículo 15 de las 

bases reguladoras toma la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto conforme está prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
De acuerdo con el citado artículo 72, para hacer efectivas las ayudas, los beneficiarios de-
berán justificar la realización de las actividades subvencionadas entregando, necesariamente, 
los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos, las fechas en que se han ejecutado y las acciones que hayan sido publici-
tadas.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:
b.1. Una relación clasificada de las inversiones de la actividad, con identificación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso 
de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

b.2. El original de los justificantes de pago y facturas u otros documentos acreditativos 
de los gastos y pagos incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. Así mismo, también deberá presentar una copia de los documentos 
anteriormente indicados.

b.3. Una declaración relativa a la obtención o no de otras ayudas para la misma acti-
vidad subvencionada acompañada en caso afirmativo, de una relación detallada de 
las mismas con indicación del importe y su procedencia. Asimismo, en los supuestos 
en los que las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justi-
ficación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones sub-
vencionadas.

b.4. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones y del artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, deba de haber solicitado el beneficiario cuando el importe de la 
acción sea superior a 40.000 euros, en el caso de ejecución de obras, o a 15.000 
euros, cuando se trate de otras actuaciones.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elec-
ción cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

3. Solo se admitirá el pago en metálico en facturas o documentos justificativos del gasto 
de cuantía inferior a 600 euros por proveedor, con un máximo de 1.000 euros por expediente 
(IVA incluido) y, en todo caso, la factura incluirá la expresión “recibí en metálico” identificando 
nombre, apellidos y NIF de la persona que firma y constando la fecha de pago. También se 
podrá acreditar mediante ingreso en efectivo en cuenta bancaria del perceptor, o mediante 
certificación de la empresa proveedora que acredite dicho pago en metálico y la fecha de 
pago. No serán admisibles facturas justificativas inferiores a 50 euros (IVA incluido).

4. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la existencia de reintegro de las cantidades anticipadas si las 
hubiera.

5. Se producirá la revocación de la concesión de subvención, con la consiguiente pérdida 
del derecho al cobro, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justificación o el 
resto de las obligaciones y compromisos contraídos o concurra cualquier otra causa de rein-
tegro previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

6. Una vez finalizada la certificación del expediente, se devolverán a los interesados las 
facturas originales aportadas.
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Decimosexto.— Pago.
1. El pago total de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento 

de la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización del proyecto sub-
vencionado y el gasto realizado.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el periodo se-
ñalado en el punto tercero del apartado segundo de esta convocatoria.

3. La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades 
no justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de subvención asu-
mido con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, abonándose solamente la 
cantidad que corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que 
la actuación subvencionada se hubiera ejecutado y se supere la cuantía mínima establecida, 
si existiese. En caso contrario se procederá a la revocación del acto de concesión válida-
mente adoptado, con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención.

4. Para poder proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al co-
rriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como 
no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Para la acreditación de dicho requisito de pago, se estará a lo dispuesto en el apartado 
tercero punto 4 de esta convocatoria.

Decimoséptimo.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los beneficia-

rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas de Aragón y del 
Tribunal de Cuentas, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcio-
narios encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información que 
se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas 
de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éste en el ejer-
cicio de sus funciones.

2. El beneficiario está obligado a suministrar a la Dirección General de Comercio, Ferias y 
Artesanía, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

3. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-
guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando se verifique el incumplimiento 
de las condiciones y obligaciones previstas en esta Orden, cuando el beneficiario incumpla 
las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o 
concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el caso de incumplimiento de las obliga-
ciones previstas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, de conformidad con lo establecido en su 
artículo 41.5.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Decimoctavo.— Pérdida del derecho al cobro y reintegro.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-

puesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las siguientes causas:
a) La no presentación en el plazo fijado de justificantes acreditativos de haber realizado 

las actuaciones o inversiones para las que se concedió la subvención o, aunque pre-
sentados en plazo, fuesen inadecuados.

b) La renuncia formal presentada por el beneficiario de la misma.
c) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 

cuenta para la concesión de una ayuda o subvención.
d) Cuando la entidad beneficiaria no facilite los medios, datos y documentación que por la 

inspección le fuesen requeridos para la verificación de las inversiones objeto de la sub-
vención.

e) La superación de los topes previstos por la normativa vigente como consecuencia de la 
acumulación de ayudas o subvenciones en los períodos establecidos en la misma.

f) La concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.
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2. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto el benefi-
ciario procederá el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia de los 
intereses de demora correspondientes.

El procedimiento se iniciará de oficio mediante Resolución del órgano concedente, quien 
podrá concretar la continuación o suspensión de las medidas cautelares que, en su caso, se 
hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo dispuesto en los artículos 
48 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, garantizán-
dose, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe de la Dirección General competente para su tramitación, aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Decimonoveno.— Modificación de las subvenciones concedidas.
Si durante el desarrollo del proyecto aprobado se produjeran modificaciones cualitativas y 

cuantitativas sustanciales, tanto en la memoria técnica como en los gastos del proyecto, el 
beneficiario de la ayuda deberá comunicarlo a la Dirección General de Comercio, Ferias y 
Artesanía. A la vista de la nueva documentación presentada y del expositivo razonado de las 
variaciones producidas o eventualidades sobrevenidas, la Comisión de Valoración procederá 
a evaluar nuevamente el expediente y se notificarán las modificaciones oportunas en relación 
con el importe de la subvención aprobada, teniendo en cuenta que la no comunicación de 
incidencias y la no presentación de documentación justificativa tendrá como consecuencia la 
pérdida del derecho al cobro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Vigésimo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del ex-

tracto de la convocatoria, por conducto de la BDNS, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 16 de junio de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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AYUDAS A LAS EMPRESAS PARA PYMES DEL SECTOR ARTESANO 

 
SOLICITUD (1/2)  

 
   A.   DATOS DE LA EMPRESA N.I.F.       B.  

     Nombre / Razón 
Social 

       
    Domicilio Social:         
      Provincia       Localidad        
    País       Código 

Postal 
      Teléfono        

         DATOS DEL REPRESENTANTE DNI.        
    Nombre       Apellido 

1º 
      Apellido 

2º 
       

   

 

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía PODRÁ CONSULTAR O RECABAR 
los datos del interesado que sean necesarios para la resolución de su solicitud a través de los correspondientes 
Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, SALVO que conste en el procedimiento su OPOSICIÓN 
EXPRESA.  
En caso de que el interesado, y en su caso, su representante, SE OPONGAN a esta consulta, deberán marcar con 
una “X” las casillas en las que no autorizan a dicha comprobación: 

 ME OPONGO: A la consulta de los datos de identidad del representante (Dirección General de la Policía) y aporto 
fotocopia del DNI del representante 

 ME OPONGO: A la consulta de los datos del solicitante de estar al corriente de sus obligaciones tributarias (AEAT) 
y aporto el certificado correspondiente. 

 ME OPONGO: A la consulta de los datos del solicitante de estar al corriente de sus obligaciones con la CCAA y 
aporto el certificado correspondiente. 

 ME OPONGO: A la consulta de los datos del solicitante de estar al corriente de sus obligaciones con la Tesorería 
General de la Seguridad Social y aporto el certificado correspondiente. 

 

 INFORMACIÓN DE CONTACTO (si es diferente al que figura para la Razón Social)  
  

 
 
  Nombre y Apellidos        

    Dirección       e-mail        
    Provincia       Localidad        
    País       Código 

Postal 
      Teléfono        

      
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE REALIZA LA INVERSIÓN (una solicitud por establecimiento)  
   Nombre Comercial        
   Calle/Plaza/Otros        Nº        
   Provincia       Localidad        
     

 EXPONE, que, al amparo de la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, del Gobierno de Aragón, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, 
comercio interior y ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón y, vista la Orden Por la que se convocan para 
el ejercicio 2020 ayudas para el sector artesano, cumpliendo los requisitos exigidos en la citada Orden, y con 
la expresa aceptación de todos los términos de la citada convocatoria. 

 
 SOLICITA, le sea concedida una subvención para: 

Actuación subvencionable 
Gastos realizados  
(Importe sin IVA) 

Realización de inversiones en el taller artesano  
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SERVICIO PROVINCIAL DEL DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL Sección Comercio - PROVINCIA DE ________________  
 

 
 Marcar con “X” la documentación que se aporta 
    N.I.F. de la empresa 

  Estatutos de constitución de la sociedad y registro correspondiente 

 ¿Ya consta en poder de la administración? Si   Órgano:_________________________________ 
Nº Expediente:______________  

  Documento que acredite el poder de representación  
  Ficha de terceros (si no se dispone de ella o se necesita modificar)  

 ¿Ya consta en poder de la administración? Si   Órgano:_________________________________  
Nº Expediente:______________ 

  Relación de actuaciones para las que se solicita la ayuda y documentación justificativa de la ayuda 
según especifica en el apartado 15 de la Orden de Convocatoria. 

 

 AUTORIZO A la consulta de los datos del solicitante relativos a la fecha de otorgamiento del 
Documento de Calificación Artesanal 

 NO AUTORIZO A la consulta de los datos del solicitante relativos a la fecha de otorgamiento del 
Documento de Calificación Artesanal y aporto el certificado correspondiente. 

  El abajo firmante, DECLARA que la entidad solicitante: 
 No se encuentra incurso en ninguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable 
en materia de subvenciones. 
 Cumple la condición de PYME. 
 No ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias 

por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 
 Cumple todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento 

de residuos que, en su caso, se produzcan. 
 No ha sido sancionada por la autoridad laboral competente, con las sanciones accesorias de exclusión 

del acceso a ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo. 
 No ha solicitado otras ayudas para la misma actuación, en caso contrario indicar cuales: 
 

Organismo Tipo de ayuda Importe Concedido SI/NO 
    
    
    

 
 No ha recibido otras ayudas públicas con carácter de mínimis en los últimos 3 años, en caso contrario 
indicar cuales: 
 

Año Organismo Tipo de ayuda Importe 
    
    
    

 
Información básica sobre protección de datos. 
Responsable: Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía 
Finalidad: Sus datos de carácter personal serán tratados con el fin exclusivo de la tramitación de ayudas 
en materia de comercio, ferias y artesanía. 
Legitimación: Interés público o ejercicio de poderes públicos conforme al artículo 6.e del Reglamento 
General de Protección de Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios: No se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal.  
Derechos: Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Protección de Datos, ante la unidad responsable, situada en Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín 36, 
50071 Zaragoza, u obteniendo información en la dirección de correo electrónico dgca@aragon.es.  
Más información Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la siguiente 
Actividad de Tratamiento “Subvenciones en materia de comercio, ferias y artesanía”. 

 
      a    de       de       

 
Firma del titular o representante legal de la empresa y sello 
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